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ANEXO V – CLÁUSULAS ESPECÍFICAS DESTINADAS 
A ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE DERECHO 

 
 

I.  Indicaciones para estudiantes de los dobles grados pertenecientes a la 
Facultad de Derecho y otras Facultades (Doble Grado en Administración 
y Dirección de Empresas y Derecho; Doble Grado en Administración y 
Dirección de Empresas (Inglés) y Derecho; Doble Grado en Derecho + 
Finanzas y Contabilidad; Doble Grado en Sociología y Ciencias Políticas 
y de la Administración; Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones 
Internacionales; Doble Grado en Traducción e Interpretación (Alemán) y 
Relaciones Internacionales; Doble Grado en Traducción e Interpretación 
(Francés) y Relaciones Internacionales): 
a) En caso de solicitar la estancia Erasmus por la Facultad de Derecho, 
únicamente podrán estudiar en la Universidad de destino, si la misma 
lo permite, 18 créditos del grado perteneciente a la Facultad de Ciencias 
Empresariales, Facultad de Ciencias Sociales o Facultad de 
Humanidades. 
b) En caso de solicitar la estancia Erasmus por Facultad de Ciencias 
Empresariales, Facultad de Ciencias Sociales o Facultad de 
Humanidades, únicamente podrán estudiar en la Universidad de 
destino, si la misma lo permite, 18 créditos del grado perteneciente a la 
Facultad de Derecho. En la realización de estos contratos de aplicará la 
máxima rigidez en lo relativo a correspondencia de créditos y contenidos 
entre la asignatura en la universidad de destino y la asignatura a 
convalidar en la UPO. 

  
II.  No está permitida la realización del TFG en la Universidad de destino en 

ninguno de los grados gestionados por la Facultad de Derecho. 
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